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Agréguese a los autos la comunicación proveniente de la EPS Compensar (archivo 
45), Transunión (archivo 47),  para los fines legales pertinentes. 
  
En atención a lo informado por dichas entidades, se ordena al ejecutante que 
notifique a la ejecutada en las direcciones reportadas en dicha entidades, conforme 
los lineamientos de los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
 
Por secretaria compártase el enlace del expedite con la apoderada de la ejecutante 
para que pueda consultarlo.   
  
NOTIFÍQUESE, 
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